RES. 159/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000040, Ent. N° 01/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionadas con la aprobación del Decreto N° 3532, para la exoneración del pago de las tasas adeudadas de determinados Padrones propiedad del Ministerio de Defensa Nacional;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 8.06.18, el Ministerio de Defensa Nacional solicitó al Ejecutivo Departamental: a)  la exoneración del pago de la Contribución Inmobiliaria correspondiente al Ejercicio 2018, de los siguientes Padrones pertenecientes a dicho Ministerio: 80 sub urbano, 1877 urbano, 7197 sub urbano, 11198 urbano, 11199 urbano, 1878 urbano, 7146 sub urbano y 8857 sub urbano, todos de la localidad de Minas, y b)  el indulto de los montos generados por concepto de tasas adicionales adeudadas al día de la fecha en virtud de lo dispuesto por el Artículo 28 del Capítulo 2 del Título 3 del Texto Ordenado de DGI;
2) que por Resolución N° 3577/18 de fecha 6.08.18, la Intendenta dispuso elevar a la Junta Departamental, con iniciativa favorable, a los efectos de considerar la exoneración de las tasas adeudadas, de los Padrones referidos, pertenecientes al Ministerio de Defensa Nacional;
3) que la Comisión de Legislación y Turno de la Junta Departamental solicitó informe de Asesor Letrado, y éste, por informe N°14 de fecha 4.09.18, señaló que, si bien la Ley consagra la inmunidad impositiva de pleno derecho, según lo dispuesto en el Artículo 28 del Texto Ordenado de la DGI, la Junta Departamental según lo previsto por los Artículos 273 Numeral 3, 275 Numeral 4, 297 Numeral 5 y 222 de la Constitución de la República, tiene competencia para considerar y tomar decisión sobre lo solicitado en la Resolución N° 3577/2018;
4) que con  fecha 19.12.18, la Junta Departamental, por unanimidad de presentes (25 votos en 25 Ediles presentes), aprobó, ad referendum de este Tribunal,  el Decreto Nº 3532, que dispuso la exoneración al Ministerio de Defensa Nacional, del pago de las tasas adeudadas de los Padrones nos. 80, 7197, 7146 y 8857 sub urbanos y 1877, 11198, 11199 y 1878 urbanos de la localidad catastral de Minas, Departamento de Lavalleja, de acuerdo con la iniciativa elevada;
CONSIDERANDO: 1) que por el Artículo 28 del Capítulo 2 del Título 3 del Texto Ordenado, se declaró que el Estado, los Organismos del Artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales gozan de inmunidad impositiva por sus bienes no comerciales ni industriales;
2) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 133 inciso 2 -aplicable por reenvío de los Artículos 222, 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
3) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;
4) que a efectos del equilibrio presupuestal, la presente exoneración carece de materialidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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